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JUICIO: ALESSO EMILSE JOSE Y OTRO c/ PEREZ ANTONIO Y SILVIA SERGIO Y OTROS s/
REDARGUCION DE FALSEDAD EXPTE 665/12

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

Concepción, 01 de septiembre de 2025.

 Proveyendo escrito de fecha 27/08/2025 del letrado LOZANO MUÑOZ JOSE MARÍA:

 - Téngase al señor Oscar Pablo Gimenez Calleri, por presentado con el patrocinio letrado del doctor Lozano
Muñoz José María, por constituído casillero digital, désele intervención de ley.-

 - Intímese a la parte y al letrado, a fin de que en un plazo de 72 horas acompañe recaudos fiscales y recaudos
legales, bajo apercibimiento de formular el respectivo cargo tributario y de comunicar al Colegio de Abogados
del Sur y a la Caja de Previsión y Seguridad social de Abogados de Tucumán.-

 - De lo manifestado, córrase traslado a las partes por el término de 5 días.-RHC
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